
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo, PIGUAVE CHOEZ JOSE DARIO, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 1314445378, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA 

DE TAXI EJECUTIVO VENCEDORES S.A TRANSEJEVENS, 

legalmente constituida mediante escritura pública otorgada ante la Doctora 

MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera Del Cantón Quito 

e inscrita en el Registro De La Propiedad Del Cantón Jipijapa, CEDO de 

manera libre, voluntaria e irrevocablemente la totalidad de mis derechos y 

acciones dentro de la COMPAÑÍA DE TAXIS VENCEDORES S.A. 
TRANSEJEVENS, que corresponde a una acción ordinaria nominativa 

de treinta dólares de los estados unidos de América (US$ 30,00) al señor 

BACUSOY SALTOS JOSE XAVIER, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 1307808137, quien en adelante asumirá todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades con la compañía, siendo aceptado la 

transferencia por la junta general de accionistas el 02 DE OCTUBRE DEL 

2014. 

Para constancia firman 

Dn: 

Lesorz E PIGUAVE CHOEZ JOSE DARIO BACUSOY SALTOS JOSE XAVIER 

C.C. 1314445378 C.C. 1307808137 

CEDENTE CESIONARIO 

CEDO 1 ACCIONES DE $ 30,00 RECIBO 1 ACCIONES DE $ 30,00
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NOTARÍA PÚBLTCA SEGUNDA DEL C¡¡VTÓU JIPIJAPA
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FIRMA.- CÓOTCO:
2AI4.I3.06.02-D001544.-DEL LIBRO DE DILIGENCIAS DEL AÑO
Dos MrL CAT0RCE¡ En la ciudad de Jipijapa, con fecha .de hoy día
jueves dos de octubre del año dos mil catorce, ante mi Abogado
GUILLERMO OSWALDO SÁNCTTEZ }TILLEGAS, NOTARIO
púBl.rco SEGUNDO DEL CANTóN ¡$r¡apa, comparecen los
SEñOrES: JOSÉ DARÍO PIGUAVE CI{ÓEZ Y JOSÉ XAWER
BACUSOY SALTOS, portadores de la Cédula de ciudadanía número
131444537-8 y 130780813-7, con el objeto de reconocer las firmas y
rubricas con las cuales han suscrito el documento que antecede

{transferencia de acciones); al efecto el leRor Notario procedié a jur.amentar
a los comparecientes, previas, las explicaciones de las penas del perjurio, y
de la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y precisiórl le
puso a la vista las firmas y rubricas que dicen "José piguave." y ..José

Bacusoy S.", quienes manifestaron que son las suyas propias las mismas
que usan en todos sus actos públicos como privados y como tal las
reconocen. Con la cual termina la presente diligencia que para una mayor
constancia y firmeza la firman los comparecientes en unidad de acto,
conmigo el Notario Público, de que doy fe.
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Cédula de C. 131444537-8
José Xavier Baóusoy Saltbs

Cédula de C. 130780813-7
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